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señalados en el artículo 38.4, de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, los siguientes documentos:

a) Copia del Documento Nacional de Identidad con-
forme a lo establecido en el Real Decreto 1245/1985,
de 17 de julio o documento acreditativo de la nacionalidad
certificado por la autoridad competente del país de origen.

b) Certificación médica oficial de no padecer enfer-
medad ni defecto físico o psíquico que impida el desem-
peño de las funciones correspondientes a Profesor de Uni-
versidad, expedida por la Dirección Provincial o Consejería
según proceda, competentes en materia de Sanidad.

c) Declaración jurada de no haber sido separado de
la Administración del Estado, Institucional o Local, ni de
las Administraciones de las Comunidades Autónomas, en
virtud de expediente disciplinario, y no hallarse inhabilitado
para el ejercicio de la función pública.

Los no españoles deberán presentar documento acre-
ditativo de no estar sometidos a sanción disciplinaria o
condena penal que impidan en su Estado el acceso a la
función pública, debidamente certificado por la autoridad
competente del Estado de procedencia.

Los que tuvieran la condición de funcionario público
de carrera estarán exentos de justificar tales documentos
y requisitos, debiendo presentar certificación del Ministerio
u Organismo del que dependan, acreditativa de su con-
dición de funcionario y cuantas circunstancias consten en
su hoja de servicios.

En el supuesto de que en el plazo señalado, los can-
didatos propuestos para provisión de las plazas convocadas
no presentaran los documentos requeridos, se entenderá
que renuncian a la plaza obtenida.

Novena. En ningún caso las Comisiones podrán apro-
bar ni declarar que han superado las pruebas selectivas
un número superior de aspirantes al de plazas asignadas
a su actuación.

Décima. La convocatoria y sus bases y cuantos actos
administrativos se deriven de ésta y de la actuación de
las Comisiones podrán ser impugnados por los interesados
ante el Rector en los casos y en la forma prevista en la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, agotadas, en su caso, las reclamaciones
previstas en las normas.

Córdoba, 8 de octubre de 1996.- El Rector, Amador
Jover Moyano.

A N E X O I

Plaza núm. 29/96.

Cuerpo al que pertenece: Titular Universidad.

Area de conocimiento a la que corresponde el puesto:
Didáctica y Organización Escolar.

Departamento al que está adscrita: Educación.

Actividades a realizar por quien obtenga la plaza:
Organización del centro escolar.

Clase de convocatoria: Concurso.

Plaza núm. 30/96.
Cuerpo al que pertenece: Titular Universidad.
Area de Conocimiento a la que corresponde el puesto:

Lingüística general.
Departamento al que está adscrita: Filología Española

y sus Didácticas.
Actividades a realizar por quien obtenga la plaza:

Docencia en lingüística general en la Facultad de Filosofía
y Letras.

Clase de convocatoria: Concurso.

Plaza núm. 31/96.
Cuerpo al que pertenece: Titular Esc. Univ.
Area de Conocimiento a la que corresponde el puesto:

Didáctica de la Expresión Corporal.
Departamento al que está adscrita: Educación Artística

y Corporal.
Actividades a realizar por quien obtenga la plaza:

Impartir docencia en las asignaturas Educación Física en
alumnos con necesidades educativas especiales y su didác-
tica en las especialidades de Educación Física y Educación
Especial y Didáctica de las actividades físicas en la natu-
raleza en la especialidad de Educación Física.

Ver Modelos de Solicitud en BOJA núm. 74, de
22.9.89. Págs. 4.211 a 4.216

A N E X O III

MODELO DE CURRICULUM

El mismo publicado en las páginas 12.774 y siguientes
del «Boletín Oficial del Estado» núm. 109, de 7 de mayo
de 1995.

RESOLUCION de 4 de noviembre de 1996, de
la Universidad de Málaga, por la que se declara
concluido el procedimiento y desierta una plaza de
Profesor Titular de Universidad.

Convocada a concurso, por Resolución de la Univer-
sidad de Málaga de fecha 6 de octubre de 1995 (BOE
13 de noviembre de 1995), una plaza de Profesor Titular
de Universidad en el Area de Conocimiento de Crista-
lografía y Mineralogía, y no habiendo obtenido ningún
aspirante en la propuesta de provisión los tres votos
necesarios.

Este Rectorado ha resuelto declarar concluido el pro-
cedimiento y desierta la plaza de Profesor Titular de Uni-
versidad en el Area de Conocimiento de Cristalografía y
Mineralogía, adscrita al Departamento de Química Inor-
gánica, Cristalografía y Minerología.

Málaga, 4 de noviembre de 1996.- El Rector, Antonio
Díez de los Ríos Delgado.
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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ORDEN de 6 de noviembre de 1996, por la
que se conceden a las Entidades Locales territoriales
que se expresan, subvenciones con destino a sufra-
gar los gastos corrientes derivados de la prestación
de servicios propios de sus respectivas competencias.

El Decreto 117/1989, de 31 de mayo, regula la con-
cesión de subvenciones por parte de esta Consejería de
Gobernación, encontrándose previstas, entre otras, aqué-
llas que se otorgaren a las Corporaciones Locales con
destino a sufragar gastos que no comporten inversión y
respondan a los realizados para el sostenimiento de los
servicios propios de sus respectivas competencias y rela-
cionadas con las asignadas a esta Consejería.

Por los Ayuntamientos que más adelante se expresarán
se han formulado las correspondientes peticiones para la
concesión de esta clase de subvenciones, al amparo del
citado Decreto.

Vistos los expedientes tramitados al respecto por la
Dirección General de Administración Local y Justicia y
teniendo en cuenta las atribuciones que me están con-
feridas por el Decreto 117/89, de 31 de mayo, que regula
la concesión de estas subvenciones, así como las facultades
que se me otorgan por la Ley 5/1983, de 19 de julio,
General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía y la Ley 7/1996, de 31 de julio, del
Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía
para 1996.

D I S P O N G O

Primero. Conceder a cada una de las Entidades Loca-
les que se relacionan seguidamente, por los importes que,
asimismo, se expresan, una subvención con destino a sufra-
gar los gastos corrientes derivados de la prestación de
servicios propios de sus respectivas competencias:

Provincia de Cádiz: Importe

Ayuntamiento de Olvera 1.000.000
Ayuntamiento de Ubrique 2.000.000

Provincia de Málaga

Ayuntamiento de Algarrobo 1.000.000
Ayuntamiento de Ardales 913.000
Ayuntamiento de Sayalonga 1.000.000

Provincia de Sevilla

Ayuntamiento de Alcolea del Río 750.000
Ayuntamiento de Aznalcázar 250.000
Ayuntamiento de San Nicolás del Puerto 500.000
Ayuntamiento de Villamanrique de la Condesa 250.000

Segundo. En virtud de lo dispuesto en el párrafo tercero
del artículo 107 de la Ley General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se declara el
carácter excepcional de dichas subvenciones, quedando
acreditado el fin público y económico en virtud de la grave
situación financiera que soportan las Entidades antes
citadas.

Tercero. Las subvenciones se abonarán con cargo a
la aplicación presupuestaria 460.00.81A y se harán efec-
tivas mediante el abono de un primer pago correspondiente
al 75% de su importe, librándose el 25% restante una
vez haya sido justificado el libramiento anterior.

Cuarto. Las subvenciones concedidas deberán ser apli-
cadas al fin para el que han sido otorgadas.

Las subvenciones se justificarán ante la Dirección
General de Administración Local y Justicia, en la forma
prevista en el artículo 38 del Reglamento de Intervención
de la Junta de Andalucía.

Quinto. Se recaba la concesión de las subvenciones
otorgadas por la presente Orden, sin perjuicio de la sub-
sistencia de las delegaciones de competencias conferidas
sobre esta materia.

Sexto. La presente Orden será notificada a las Cor-
poraciones subvencionadas y publicadas en el BOJA a
los efectos consiguientes.

Sevilla, 6 de noviembre de 1996

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación

RESOLUCION de 28 de octubre de 1996, de
la Dirección General de la Función Pública, por la
que se anuncia la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 1977/96, Sección 1.ª

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Málaga, Sección 1.ª, del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, comunicando
la interposición del recurso contencioso-administrativo
núm. 1977/96, interpuesto por doña M.ª Loreto Rísquez
Murillo, contra la Orden de 1 de marzo de 1996, de la
Consejería de Gobernación, por la que se aprueban las
relaciones definitivas de aspirantes seleccionados, admi-
tidos y no seleccionados y de excluidos, correspondientes
al concurso de acceso para la provisión de plazas vacantes
del Grupo V, por personal laboral fijo de nuevo ingreso
en el ámbito de la Administración de la Junta de Andalucía.

HE RESUELTO

1.º Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 1977/96, Sección 1.ª

2.º Ordenar la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que
los interesados comparezcan en autos, en el plazo de nueve
días.

Sevilla, 28 de octubre de 1996.- El Director General,
Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

RESOLUCION de 7 de noviembre de 1996, de
la Delegación de Gobernación de Córdoba, por
la que se presta conformidad a la permuta de un
camino previamente desafectado, del Ayuntamiento
de Pozoblanco, Córdoba, por terrenos propiedad
de Covap.

Visto el expediente instruido por el Ayuntamiento de
Pozoblanco (Córdoba), se ha dado cumplimiento a lo dis-


